
 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA I 

No.257544189004201200453 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se requiere al demandante a fin de que adecue su petitum, en el sentido 

de indicar si lo pretendido es desistir o terminar la presente demanda 

acumulada por pago total de las pretensiones de la demanda en relación 

al Pagaré 01974. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024.           

 
ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201300269 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO- 

FIDUAGRARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTO cesionaria del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO contra ALEXANDER LARA SÁNCHEZ, en el 

estado en que se encuentra. 

 

2. Por secretaria, proceda a actualizar y a remitir a la parte 

actora el despacho comisorio N° 033 de fecha 30 de septiembre de 2022, 

para su diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201500584 00 

Atendiendo a la petición vista en el archivo 016 del expediente 

digital se REQUIERE a la Alcaldía Municipal de Soacha, para que 

informe el trámite impartido al despacho comisorio No. 0016 de fecha 

08 de septiembre de 2023, allí remitido el 18 de octubre de la misma 

anualidad. 

Ofíciese como corresponda, remitiendo copia del despacho 

comisorio en mención, con constancia de envió. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900023 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO CAJA SOCIAL contra MAURICIO BLADIMIR 

LEON GARCÍA y SANDRA IBETH BUITRAGO PATIÑO, en el estado en 

que se encuentra. 

 

2. Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 036 del 

04 de octubre de 2022, debidamente diligenciado, el cual es puesto en 

conocimiento de las partes, para los fines y por el término previsto en el 

inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.  

 

3. Se REQUIERE a AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S., en 

su calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir 

informe periódico mensual al juzgado sobre su gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900079 00 

1. Se toma nota que, frente al avalúo allegado la parte 

demandante, el extremo pasivo no presentó observaciones en los 

términos del numeral 2° del artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

2. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 448 del Código General del Proceso se señala la hora de las 9 

am del día 4 del mes de julio del año 2024 para llevar a cabo la 

diligencia de remate del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-76688 que le pertenece a la parte demandada, el 

cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.      

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a los proponentes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será 

publicado desde un día antes en el micrositio de este Despacho ubicado 

en la página web de la Rama Judicial. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

La subasta comenzará en la fecha y hora señalada, siendo 

postura admisible la que cubra el 70% del 100% del avalúo, previa 

consignación del 40% legal. La parte interesada deberá allegar copia 

informal de la página del periódico en donde haya hecho la publicación, 

previo a la apertura de la licitación, junto con un certificado de 

tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900114 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto 

admisorio de la demanda que data del 9 de julio de 2019, en lo que se 

refiere al nombre de la demandada ALICIA TORRES PUYANA, el cual 

es así y no como erradamente allí quedo consignado. Notifíquese 

personalmente el auto en comento junto con el presente proveído. 

Ahora bien, de cara a la valla allegada por el extremo 

demandante, se advierte que no podrá ser tenida en cuenta, en virtud 

a que se indicó de forma incorrecta la denominación de este Juzgado. 

En consecuencia, en aras de evitar incurrir en causal de nulidad 

alguna, la parte demandante deberá rehacer dicha actuación procesal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900115 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto 

admisorio de la demanda que data del 9 de julio de 2019, en lo que se 

refiere al nombre de la demandada ALICIA TORRES PUYANA y de la 

demandada DELIA TORRES DE BRIGARD, los cuales son así y no 

como erradamente allí quedo consignado. Notifíquese personalmente el 

auto en comento junto con el presente proveído. 

Ahora bien, de cara a la valla allegada por el extremo 

demandante, se advierte que no podrá ser tenida en cuenta, en virtud 

a que se indicó de forma incorrecta la denominación de este Juzgado. 

En consecuencia, en aras de evitar incurrir en causal de nulidad 

alguna, la parte demandante deberá rehacer dicha actuación procesal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

DIVISORIO No. 257544189004201900157 00 

En atención a la solicitud que precede, proveniente del apoderado 

judicial de la parte actora y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

1° del artículo 411 del Código General del Proceso, en concomitancia 

con lo normado en el artículo 448 ídem, se señala nuevamente la hora 

de las 10 am del día 4 del mes de julio del año 2024 para llevar a cabo 

la diligencia de remate del 051-102708 que les pertenece a las partes 

integrantes del litigio, el cual se encuentra debidamente secuestrado y 

avaluado.      

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a los proponentes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será 

publicado desde un día antes en el micrositio de este Despacho ubicado 

en la página web de la Rama Judicial. 

Por secretaría proceda al agendamiento a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

La subasta comenzará en la fecha y hora señalada, siendo 

postura admisible la que cubra el 100% del avalúo, previa consignación 

del 40% legal. La parte interesada deberá allegar copia informal de la 

página del periódico en donde haya hecho la publicación, previo a la 

apertura de la licitación, junto con un certificado de tradición y libertad 

del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para 

la diligencia de remate. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900186 00 

A fin de continuar con el trámite que legalmente corresponde, se 

señala el día 2 de julio de 2024 a la hora de las 9 am, a fin de llevar 

a cabo la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble de 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-209739, 

diligencia en la que se evacuaran las etapas contempladas en el artículo 

372 del Código General del Proceso y de ser posible evacuar el trámite 

señalado en el artículo 373 ibídem, conforme a los lineamientos allí 

establecidos. 

En dicha oportunidad se cita a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y demás 

asuntos relacionados a ésta audiencia. Así mismo, deberán 

presentarse los documentos que se pretenda hacer valer como 

prueba y los testigos, en caso de haberse aportado y solicitado en 

las oportunidades legales para ello.  

 Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 

del artículo 372 ibídem.  

 Se les insta para acudir a las instalaciones del Juzgado a la 

hora en punto donde se dará apertura a la diligencia (artículo 107, 

numeral 1, inciso 3° del Código General del Proceso).  

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900484 00 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE 

por última vez a la parte actora para que dé cumplimiento al numeral 

2° del auto de fecha 26 de abril de 2024. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho.   

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a5ae5a78c6980f122cda8bd1a9ea32c03f173ec53dc047a54bd6a14e1392954

Documento generado en 24/05/2024 10:35:56 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900921 00 

Toda vez que el abogado ORFIDIO MEJÍA NAVARRO, justificó la 

no aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del 

P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de los herederos determinados 

e indeterminados del causante, a la togada LAURA NATALIA CHICHUE 

CABRERA quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

25754418900420230004500, quien puede ser ubicado en la dirección 

de correo electrónica grupojuridicoconsultorsas@gmail.com  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

SUCESIÓN No. 257544189004202000117 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y previo a impartir el trámite que legalmente corresponde, se requiere 

nuevamente a la apoderada judicial de los herederos determinados 

para que, en los términos del numeral 6° del artículo 509 ídem, proceda 

a rehacer en forma legal el trabajo de partición, dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de esta 

determinación, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

DIVISORIO No. 257544189004202000143 00 

A fin de continuar con el trámite que corresponde, cítese a la 

audiencia se señala nuevamente la hora de las 9 am, del día 3 del mes 

de julio del año 2024, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 409 del Código General del Proceso, oportunidad en la que 

deberá comparecer el señor Marco Tulio Escobar Rincón en su calidad 

de perito para los propósitos del artículo 228 ídem. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales.  

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello.  

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 

372 ibídem.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 



conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202000350 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO BERNAL NIETO contra LORENA 

SANCHEZ CHAPARRO, LEIDY JOHANA SILVA RESTREPO y 

WILLARD RAMÍREZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que la 

demandada LEIDY JOHANA SILVA RESTREPO haya comparecido al 

proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

108 y 293 ejúsdem, se designa al togado CARLOS HUMBERTO PLATA 

SEPÚLVEDA, quien actúa como abogado en algunos de los procesos 

que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

25754418900420200063200, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico carloshumbertoplata@hotmail.com, para que concurra a 

notificarse del auto que libró mandamiento de pago en contra de los 

ejecutados y los represente en el proceso. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 
ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202000387 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, del escrito visto en el archivo 12 del expediente digital, se 

advierte que el predio pretendido en usucapión es imprescriptible, por 

cuanto fue adjudicado a favor del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar mediante sentencia adiada el 13 de febrero de 2018, proferida 

por el Juzgado 4° Civil Municipal de Soacha, con la que se aprobó la 

partición allegada al interior del trámite de sucesión del señor Valerio 

Rivera (q.e.p.d.). 

Nótese, que si bien a la fecha de admisión de la acción declarativa 

en boga -12 de noviembre de 2020-, el inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 051-14574 fungía como de propiedad del 

señor Valerio Rivera (q.e.p.d.), lo cierto es, que para esa calenda ya le 

había sido adjudicado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a 

través de la precitada providencia emanada del Juzgado 4° Civil 

Municipal de Soacha, registrada en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos el 25 de noviembre de 2020 (anotación 10), 

dándole así el carácter de bien fiscal, lo que de contera hace que sea 

imprescriptible.  

De ese modo, habrá de declararse la terminación anticipada del 

proceso, en virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 375 del 

Código General del Proceso, que a su tenor literal reza: “La declaración de 

pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad de las 

entidades de derecho público. El juez rechazará de plano la demanda o declarará 

la terminación anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión de 

declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, 

bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien 

imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho público. Las 

providencias a que se refiere este inciso deberán estar debidamente motivadas y contra 

ellas procede el recurso de apelación” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

Colorario de lo anterior, devuélvanse los anexos de la demanda a 

quien la presentó, sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000470 00 

Se toma nota que, frente al avalúo allegado por la parte 

demandante, el extremo pasivo no presentó observaciones en los 

términos del numeral 2° del artículo 444 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

488 del Código General del Proceso, se señala nuevamente la hora de 

las 10 am del día 4 del mes de julio del año 2024 para llevar a cabo 

de nuevo la diligencia de remate del 051-145981 que le pertenece a las 

partes integrantes del litigio, el cual se encuentra debidamente 

secuestrado y avaluado.      

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a los proponentes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será 

publicado desde un día antes en el micrositio de este Despacho ubicado 

en la página web de la Rama Judicial. 

Por secretaría proceda al agendamiento a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

La subasta comenzará en la fecha y hora señalada, siendo 

postura admisible la que cubra el 70% del 100% del avalúo, previa 

consignación del 40% legal. La parte interesada deberá allegar copia 

informal de la página del periódico en donde haya hecho la publicación, 

previo a la apertura de la licitación, junto con un certificado de 

tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000586 00 

1. Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 064 del 

11 de marzo de 2024, debidamente diligenciado, el cual es puesto en 

conocimiento de las partes, para los fines y por el término previsto en el 

inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.  

 

2. Se REQUIERE a TRIUNFO LEGAL S.A.S, en su calidad de 

secuestre para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir informe periódico 

mensual al juzgado sobre su gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420200064200 

Previo a dar trámite a la solicitud que precede, por secretaría 

ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que rinda 

informe de los títulos de depósitos judiciales consignados en la cuenta de 

ese Despacho para el asunto de marras y en caso de existir, proceda a 

realizar la conversión correspondiente de manera INMEDIATA. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000665 00 

Atendiendo al oficio No. 29 de abril de 2024, se pone de presente 

que la acción ejecutiva en boga terminó por pago total de la obligación 

mediante proveído adiado el 23 de febrero del 2024. Por secretaría 

ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100168 00 

1. La comunicación obrante en el archivo 035 del expediente 

digital, emitida por el Juzgado 3° Civil Municipal de Soacha, agréguese 

a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

legales a que haya lugar. 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

3. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100171 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100326 00 

Con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO quien actuaba en calidad de 

apoderado judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100528 00 

Téngase en cuenta que la demandada MÓNICA LILIANA 

GARCÍA VILLAMIZAR se dio por notificada de la orden de pago librada 

en su contra, de conformidad con el artículo 292 del Código General 

del Proceso. 

 

Atendiendo a la solicitud proveniente de la demandada, de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 151 del Código General 

del Proceso, se concede el AMPARO DE POBREZA, por tanto, el 

Juzgado dispone: 

 

Nombrar a la togada FANNY ESTHER VILLAMIL RODRÍGUEZ, 

quien actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

25754418900420220043300 00, quien puede ser ubicada en el correo 

favillam1sas@hotmail.com. Adviértasele, que según lo ordenado en el 

inciso 3º del artículo 154 del C. G. del P., su encargo es de “forzoso 

desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba 

del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida 

diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser 

abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Lo anterior, en aras de impartir celeridad al presente asunto, en 

tanto el sistema SIRNA de la Rama Judicial no permite la designación 

de un abogado inscrito en la lista de auxiliares de la justicia para el 

efecto. 

 

Ahora bien, es preciso señalar que los amparados por pobres no 

estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no serán condenados en costas, en el presente asunto. 

 

Se hace saber que el término que le resta a los demandados para 

contestar la demanda es de 7 días, y se suspenderán hasta tanto el 

abogado de pobre acepte el encargo. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100534 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100605 00 

1. Dando alcance a la solicitud proveniente del apoderado 

judicial de la parte actora que obra en el archivo 059 del expediente 

digital, el libelista estese a lo dispuesto en auto de fecha 26 de enero de 

2024. 

 

2. De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

447 del Código General del Proceso, por secretaria hágase entrega de 

los títulos de depósitos judiciales constituidos en la cuenta de este 

Despacho a órdenes del asunto de la referencia a favor de la parte 

demandante, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas 

aprobadas. LÍBRESE LA ORDEN DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100721 00 

En atención a que el demandado JHON ALEXANDER MUÑOZ 

HERNÁNDEZ se dio por notificado de la orden de pago librada en su 

contra en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, quien dentro 

del término legal guardó silencio, y acreditado el embargo del bien 

objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 468 

del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.600.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

(1- 2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100731 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100743 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100755 00 

Previo a dar trámite a la solicitud que precede, por secretaría 

ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que rinda 

informe de los títulos de depósitos judiciales consignados en la cuenta de 

ese Despacho para el asunto de marras y en caso de existir, proceda a 

realizar la conversión correspondiente de manera INMEDIATA. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100855 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100968 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200074 00 

Se toma nota que, frente al avalúo allegado por la parte 

demandante, el extremo pasivo no presentó observaciones en los 

términos del numeral 2° del artículo 444 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, atendiendo al informe secretarial que precede 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 488 del Código General 

del Proceso, se señala la hora de las 11 del día 4 del mes de julio del 

año 2024 para llevar a cabo de nuevo la diligencia de remate del 051-

198164 que le pertenece a la parte demandada, el cual se encuentra 

debidamente secuestrado y avaluado.      

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a los proponentes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será 

publicado desde un día antes en el micrositio de este Despacho ubicado 

en la página web de la Rama Judicial. 

Por secretaría proceda al agendamiento a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

La subasta comenzará en la fecha y hora señalada, siendo 

postura admisible la que cubra el 70% del 100% del avalúo, previa 

consignación del 40% legal. La parte interesada deberá allegar copia 

informal de la página del periódico en donde haya hecho la publicación, 

previo a la apertura de la licitación, junto con un certificado de 

tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200118 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL TESORO I P.H 

contra DEIVY ALEXANDER MENDOZA PRIETO, por el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

 TERCERO: En el asunto de marras no hay lugar al desglose de 

los documentos base de la acción, toda vez que la demanda y sus 

anexos fueron presentados de forma virtual. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 257544189004202200136 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 257544189004202200239 00 

Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado judicial 

de la parte demandante SARA XIMENA CORTÉS RIVEROS a favor de 

del abogado WILLIAM JAVIER APONTE NOVOA, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido. (Se INSTA al togado 

(a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 
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EJECUTIVO No. 257544189004202200239 00 

En atención a las excusas presentadas por la parte demandante, 

se fija nuevamente fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, señalando para tal 

fin la hora de las 9 am del día 26 del mes de junio de 2024. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 



Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2-2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200288 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra WILDER ANDRÉS MORENO 

RESTREPO, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

 TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           
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EJECUTIVO No. 257544189004202200534 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL TESORO 1 P.H contra 

CRISTIAN EDILBERTO JARAMILLO BOHÓRQUEZ, en el estado en que 

se encuentra. 

 

2. En atención a las diligencias de notificación que militan en 

los archivos 008, 009 y 010 del expediente digital, no podrán ser 

tenidas en cuenta en razón a que, en el cuerpo del mensaje enviado se 

indicó de manera errada la dirección física de esta Sede Judicial, siendo 

lo correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           
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EJECUTIVO No. 257544189004202200536 00 

 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL TESORO 1 P.H contra 

HÉCTOR FABIO MOYANO MOYANO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención a las diligencias de notificación que militan en 

el archivo 007 y 008 del expediente digital, no podrán ser tenidas en 

cuenta en razón a que, en el cuerpo del mensaje enviado se indicó de 

manera errada la dirección física de esta Sede Judicial, siendo lo 

correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
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En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra MARIBETH RÍOS BEJARANO y JHON 

ALEXANDER SANCHEZ PALACIO, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: En el asunto de marras no hay lugar al desglose de 

los documentos base de la acción, toda vez que la demanda y sus 

anexos fueron presentados de forma virtual. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200639 00 

Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo 

resuelto en el auto adiado el 08 de marzo de 2024. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200743 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE II P.H. contra 

MARTA ELENA JARAMILLO, en el estado en que se encuentra. 

 

De otro lado y en atención a las notificaciones vistas en los 

archivos 11 y 12 del expediente digital, se advierte que las mismas no 

podrán ser tenidas en cuenta, obedeciendo a que se indicó de manera 

errada la dirección física del Juzgado, siendo lo correcto Transversal 

12 No. 35-24 Piso 2 Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO No.257544189004202200799 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada MARIANA 

VARGAS PIZA, se notificó personalmente del auto que libro mandamiento 

en su contra; y como quiera que el cheque allegado como base de recaudo 

presta merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 04 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $400.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024.           

 
ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200814 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5968453eddd403a9801cdc2bf29746953f13e0c5150c578a2840e8160fc5cf1

Documento generado en 24/05/2024 10:35:42 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200837 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL PARQUE 

P.H. contra GLORIA MORA AMAYA, en el estado en que se encuentra. 

 

De otro lado y en atención a las notificaciones vistas en los 

archivos 008 y 009 del expediente digital, se advierte que las mismas 

no podrán ser tenidas en cuenta, obedeciendo a que se indicó de 

manera errada la dirección física del Juzgado, siendo lo correcto 

Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200887 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por R.V. INMOBILIARIA S.A. contra ANDRES FELIPE 

CAMARGO TORRES, por pago de los cánones en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200893 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE I P.H. contra 

LIDIA LUZ LUNA GUTIERREZ y ABZUN VENTURA RONALDO, en el 

estado en que se encuentra. 

 

De otro lado y en atención a las notificaciones vistas en los 

archivos 008 y 009 del expediente digital, se advierte que las mismas 

no podrán ser tenidas en cuenta, obedeciendo a que se indicó de 

manera errada la dirección física del Juzgado, siendo lo correcto 

Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200905 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200923 00 

Dando alcance a la solicitud proveniente del apoderado judicial 

de la parte actora que obra en el archivo 015 del expediente digital, el 

libelista estese a lo dispuesto en auto de fecha 13 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200941 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200953 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL AZALEAS P.H. contra LUZ 

STELLA BELTRAN MENESES, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200988 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200993 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en calidad de 

cesionaria de CREDIFAMILIA C.F.S.A. contra CARDENAS BONILLA 

CATALINA, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300030 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230004600 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE 1 P.H contra 

MARTHA YOLANDA GUERRERO GARCÍA, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. En atención a las notificaciones que militan en los archivos 

008 y 009 del expediente digital, se indica que las mismas no podrán 

ser tenidas en cuenta en razón a que se realizaron en una dirección 

distinta a la informada en el escrito de demanda, esto es, Carrera 38 

N° 37-96, apartamento 303, torre 13. 

 

En consecuencia, en aras de evitar futuras nulidades deberá 

rehacer nuevamente tales actividades con la previsión de enviar 

correctamente el mandamiento de pago junto con la demanda, sus 

anexos y subsanación (si fuere el caso), de acuerdo con las 

disposiciones vigentes de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o 

las consagradas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300059 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300094 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18  fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300173 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL ARRAYAN P.H contra 

MELBA ARTEAGA LOZADA y MAURICIO NOE RONCANCIO 

SÁNCHEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300173 00 

La comunicación obrante en el archivo 007 del expediente digital 

en el cuaderno de medidas cautelares, emitida por el Juzgado 1° Civil 

Municipal de Soacha, agréguese a los autos y póngase en conocimiento 

de la parte actora para los fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300314 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora, no se tendrá en cuenta en razón a que los valores allí 

consignados no se acompasan a lo dispuesto en la orden de pago 

librada en el asunto de marras. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem, se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300325 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300363 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300458 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300543 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300544 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el numeral 4° del proveído adiado el 

22 de marzo de 2024, en lo que se refiere al valor de las agencias en 

derecho allí fijadas, toda vez que no se acompasan con las tarifas 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del numeral 4° del 

proveído adiado el 22 de marzo de 2024, por virtud de las anteriores 

consideraciones. 

 

2.  En su lugar, se fijan como agencias en derecho la suma de 

$400.000.oo M/cte. Por secretaría liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300544 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420230060200 

1. En atención a las diligencias de notificación del extremo 

demandado MILLER HERNEY PÓRTELA TORRES, no podrán ser 

tenidas en cuenta en razón a que, en el cuerpo del mensaje enviado, se 

le indicó de manera errada la dirección física de esta Sede Judicial, 
siendo lo correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

2. Téngase en cuenta que la demandada NOHORA MIREYA 

ALFONSO GARCÍA, dentro del término de traslado contestó la demanda 

y propuso excepciones entre ellas la de fondo denominada “genérica”. 

 

3. Frente a dicho medio exceptivo, habrá de decirse que la 

misma no es procedente dentro del presente proceso ejecutivo, en el 

que se pretende exigir el cumplimiento de una obligación contenida en 

un título-valor, mediante el ejercicio de la acción cambiaria como 

quiera que el obligado cambiario para resistir las pretensiones debió 

necesariamente acogerse a cualquiera de las excepciones que autoriza 

frente a ésta el Estatuto Mercantil. 

 

Una vez se encuentre debidamente integrado el contradictorio, se 

impartirá el trámite que legalmente corresponde. 

 

4. De otro lado, se requiere al extremo demandante para que, 

en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300613 00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por la apoderada judicial de la parte demandante contra el numeral 2° 

del auto de fecha 26 de abril de 2024, por medio del cual se le requirió 

para que en el término previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, integrara el contradictorio. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Aduce la quejosa, en síntesis, que el requerimiento del Despacho 

a fin de que se realicen las notificaciones de la demandada, deviene 

improcedente, en razón a que se encuentra desplegando dichas 

actuaciones procesales. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. 

persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal 

disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o 

reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

                                                           
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 
no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos 

que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El 
auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 

respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 
expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad 

para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la 

justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento 



Ahora bien, habrán de memorarse las disposiciones del numeral 

1° del artículo 317 del Código General del Proceso, que a su tenor literal 

reza: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 

acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar 

el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas.” (negrilla y subrayado del juzgado).  

De cara a dicho precepto normativo y descendiendo al sub-lite, se 

observa que mediante comunicaciones del 11 de enero de 2024 y del 

20 de febrero del mismo año, la apoderada judicial de la parte 

demandante arrimó al Despacho las diligencias de notificación de los 

demandados, de que tratan los artículos 291 y 292 del Estatuto 

Procesal Civil, respectivamente; empero, tal y como se advirtió en el 

numeral 1° del proveído adiado el 15 de marzo de 2024, el citatorio no 

podía ser tenido en cuenta por encontrarse errada y por tal virtud, se 

ordenó que se rehiciera. 

De ese modo, mediante comunicación que data del 3 de abril 

hogaño, se arrimaron los actos de notificación del demandado FERNEY 

ORTIZ MANRIQUE, pero no de la señora MARIA ISABEL RODRIGUEZ 

VANEGAS, luego a la fecha no se ha integrado el contradictorio y a fin 

de hacer efectiva dicha etapa procesal, se requirió al extremo actor para 

que en el término previsto en el artículo 317 del Código de Ritos en lo 

Civil, procediera de conformidad, so pena de dar aplicación a la sanción 

allí consagrada. 

Siendo así las cosas, es palmario que el requerimiento fustigado 

por la apoderada del extremo actor, encuentra sustento en el paso del 

tiempo sin que se hayan efectuado en debida forma los actos del 

enteramiento de la demandada MARIA ISABEL RODRIGUEZ 

VANEGAS, de modo que se mantendrá incólume el auto de fecha 26 de 

abril de 2024, tal y como se verá reflejado en la parte resolutiva de esa 

determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

 

                                                           
del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia 

tramitar la correspondiente demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo 

dispuesto en este artículo se tendrán por no escritas. 



V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 26 de abril de 2024, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: Las diligencias de notificación de la demandada de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso (archivo 27 

expediente digital), se agregan a los autos para los fines legales a que 

haya lugar. 

En consecuencia, téngase en cuenta que la parte actora 

interrumpió el término conferido en auto de fecha 26 de abril de 2024, 

en los términos del literal c) del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, con la presentación del memorial que obra en el 

archivo 27 del expediente digital, por lo que no se dará aplicación a la 

sanción allí indicada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300710 00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el apoderado judicial del demandado contra el auto de fecha 26 de 

abril de 2024, por medio del cual se dispuso revocar el proveído 

calendado el 22 de marzo hogaño y, en su lugar, se dejó sin valor ni 

efecto la notificación personal del señor Guillermo Montaño, se tuvo 

por notificado de conformidad con lo normado en el artículo 292 del 

Código General del Proceso y se desestimó la contestación de la 

demanda por extemporánea. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Aduce el quejoso, que el demandado se notificó personalmente 

del auto admisorio en su contra el 30 de noviembre de 2024 (sic), luego 

el término de traslado de la demanda venció el 15 de diciembre de 2023, 

fecha en la que se allegó el escrito de contestación; agrega, que la 

notificación por aviso del extremo pasivo no fue declarada, por lo que 

se notificó de forma personal. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. 

persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal 

disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o 

reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

                                                           
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 
nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una 
providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las 
reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público 

y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 

acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin 



Aclarado lo anterior y para resolver, habrá de recordarse los 

preceptos de los incisos 1° y 4° del numeral 3° del artículo 291 ídem, 

que a su tenor literal rezan: “La parte interesada remitirá una comunicación a 

quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en 

la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a 

recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 

lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al 

de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en 

el exterior el término será de treinta (30) días. (…) La empresa de servicio postal deberá 

cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de 

esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente”. 

A continuación, prevé el inciso 1° del artículo 292 ejúsdem, que: 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, 

o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por 

medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las 

partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”. 

negrilla y subrayado del Juzgado). 

Al respecto, ha enseñado el Tratadista Hernán Fabio López 

Blanco: “para proceder a perfeccionar la notificación personal acudiendo al aviso, el 

interesado elaborará el correspondiente documento, que sigue los mismos lineamientos 

antes señalados solo que no conmina a comparecer, pero advierte que la notificación se 

considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino y lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la 

que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior” (Instituciones de Derecho Procesal Civil – Las Notificaciones 

Pág. 762- Dupre Editores). 

Bajo la óptica de dichos preceptos y desciendo al caso bajo 

estudio, se observa que el 20 de octubre de 2023 se remitió a la parte 

demandada el citatorio previsto en el artículo 291 del Estatuto Procesal 

Civil, sin que, dentro del término allí previsto, el señor Guillermo 

Montaño hubiere comparecido personalmente a notificarse del auto 

admisorio de la demanda. 

En consecuencia, el 8 de noviembre de 2023 se realizaron los 

actos de enteramiento por aviso, conforme lo establece el artículo 292 

ídem y dentro del término de traslado, el cual venció el día 29 del mismo 

mes y año, el demandado se abstuvo de contestar la demanda. 

Téngase en cuenta, que aun cuando por error involuntario en la 

secretaría del Juzgado notificó personalmente al demandado, sin tener 

en cuenta que aquel ya se encontraba notificado por aviso al interior 

                                                           
haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en 

donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no 

escritas. 



del presente asunto, lo cierto es, que dicho yerro fue subsanado a 

través del proveído fustigado. 

Y que no se diga, que a fin de que los actos de enteramiento por 

aviso fueran efectivos, era necesaria una decisión judicial en punto a 

ello, pues tal y como lo establece el precitado artículo 292 del Código 

General del Proceso la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Por demás, habrá de tener en cuenta que el apoderado judicial 

del demandado, que conforme lo reglado en el artículo 132 ídem: 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, 

de modo que “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra en error no 

atan al juez ni a las partes”. 

El colofón, se mantendrá incólume la decisión fustigada y en auto 

aparte se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 26 de abril de 2024, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada CONJUNTO 

RESIDENCIAL SANDALO P.H., se notificó personalmente del auto que 

libro mandamiento en su contra por conducto de su representante legal, 

quien dentro del término legal guardo silencio; y como quiera que el 

contrato de prestación de servicios allegado como base de recaudo presta 

merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $250.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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En atención a las diligencias de notificación de la demandada, no 

podrán ser tenidas en cuenta en razón a que, en el cuerpo del mensaje 

enviado, se le indicó de manera errada la dirección electrónica de esta 

Sede Judicial, siendo la correcta 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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En atención a que los demandados MAURICIO CHAVES 

CABRALES y JACQUELINE MEDRANO MORA, se dieron por 

notificados de la orden de pago librada en su contra de conformidad 

con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término 

legal guardarón silencio, y acreditado el embargo del bien objeto de 

hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G del 

P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.700.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 
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Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

MONITORIO No. 257544189004202300816 00 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En virtud a que el trámite se surtió en debida forma procede el 

Juzgado a proferir la correspondiente sentencia, de conformidad con lo 

normado en el artículo 421 del Código General del Proceso.  

II. ANTECEDENTES 

 

La pretensión y los hechos 

 

La entidad demandante BANCOLOMBIA S.A, actuando por medio 

de apoderado judicial, solicitó de la jurisdicción se requiriera al deudor 

VÍCTOR EDUARDO VELASCO WALTERO, para que en el término de 10 

días, pagara la suma de $3.383.494.01 M/cte, junto sus intereses de 

mora correspondientes y la suma de $606.229.57 por concepto de 

intereses de plazo. 

 

Como sustento de estas súplicas, adujo en lo medular, que el 15 

de abril de 2022 el demandado VÍCTOR EDUARDO VELASCO 

WALTERO suscribió electrónicamente a través de la APP NEQUI, un 

documento denominado “INFORMACIÓN PRÉSTAMO PROPULSOR” por 

valor de $5.297.500.oo, por concepto de capital a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, para ser pagadero en un plazo de 24 meses, 

aceptando cada una de las condiciones del préstamo adquirido; que tras 

conocer la información del crédito el deudor acepto el desembolso del 

dinero a su cuenta nequi. 

 

Téngase en cuenta que, el demandado realizo pagos parciales por 

la suma de $3.989.723,58 a la obligación, debiendo a la presentación 

de la demanda, la suma de $3.383.494,01, junto con sus intereses de 

mora.  

 

Finalmente indica, que la suma adeudada por el demandado no 

depende del cumplimiento de una contraprestación a su cargo, en los 

términos del numeral 5º del artículo 420 ejúsdem1.  

 

 

                                                           
1 La manifestación clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no depende del 
cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. 



III. TRÁMITE PROCESAL 

 

Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 17 

de noviembre de 2024 obrante en el archivo 004 del expediente digital, 

se requirió al demandado para que en los términos del artículo 421 del 

Estatuto Procesal Civil, procediera a cancelar las sumas reclamadas o 

en su defecto se opusiera al cobro de las mismas. 

 

Posteriormente, el demandado se dio por notificado del auto 

admisorio librado en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2113 de 2022, quien dentro del término de ley 

guardó absoluto silencio.  

 

Ante la no comparecencia de la parte pasiva al proceso, procede 

el Despacho a proferir la respectiva sentencia y a proseguir con la 

ejecución de conformidad con el artículo 306 ídem. 

IV. CONSIDERACIONES 

 

A. Presupuestos procesales.  

 

En el presente asunto se advierte la presencia de los presupuestos 

procesales necesarios para considerar válidamente trabada la relación 

jurídico–procesal. En efecto, la demanda reúne las exigencias de forma 

que la ley exige a ella, tanto al extremo activo como al pasivo son hábiles 

para obligarse y para comparecer al proceso conforme a la ley y es este 

Despacho el competente para conocer de este proceso.  

B. Del proceso Monitorio. 

 

Prevé el artículo 419 del CGP, que: “Quien pretenda el pago de una 

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de 

mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio”. 

 

Es un proceso declarativo, regulado en los artículo 419 al 421 del 

Estatuto Procesal Civil, el cual tiene por objeto permitirle al acreedor de 

una obligación dineraria de mínima cuantía proveniente de una relación 

de naturaleza contractual, determinada y exigible, respecto de la cual 

sin embargo carece de título ejecutivo, acudir al juez con el propósito de 

que se requiera a su deudor para que pague la prestación o exponga en 

la contestación de la demanda las razones por las cuales se opone, 

parcial o totalmente, a la cancelación de la deuda.2  

C. Análisis de la situación fáctica planteada. 

 

Pretende la parte actora se requiera al demandado al pago de la 

suma de $3.383.494.01 M/cte, junto sus intereses de mora 

correspondientes y la suma de $606.229.57 por concepto de intereses 

de plazo. 

                                                           
2 BEJARANO Guzmán Ramiro, Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos, Sexta Ed. 
Editorial TEMIS.  



 

Así las cosas, en consideración a que el demandado no ejerció 

ninguna clase de oposición al requerimiento proferido, nos encontramos 

ante la hipótesis previamente detallada en el artículo 421 ibídem, según 

la cual, la conducta silente de la parte demandada en este tipo de 

juicios, impone al Juez la obligación de emitir sentencia en la que se 

condenara al pago del monto reclamado, los intereses causados y los 

que se causen hasta la cancelación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo y constituye cosa juzgada, y con ella se proseguirá la ejecución 

conforme lo dispone el artículo 306 ejúsdem.  

Bajo ese contexto, cumplidos los denominados presupuestos 

procesales, se dictará la correspondiente sentencia dando cumplimiento 

a las previsiones atrás descritas. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDENAR al demandado VÍCTOR EDUARDO 

VELASCO WALTERO, al pago de la suma de $3.383.494.01 M/cte, 

junto sus intereses de mora desde que se hicieron exigibles y la suma 

de $606.229.57 por concepto de intereses de plazo, a favor 

BANCOLOMBIA S.A, por lo brevemente expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONDENAR al demandado al pago de las costas 

incluyendo como agencias en Derecho la suma de $200.000.oo.  

TERCERO: En firme la presente providencia, concédase el 

trámite previsto por el artículo 306 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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En atención a las diligencias de notificación de la demandada, no 

podrán ser tenidas en cuenta en razón a que, en el cuerpo del mensaje 

enviado, se indicó de manera errada la denominación de esta Sede 

Judicial, la naturaleza y el número de radicación del proceso. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

2. Con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO quien actuaba en calidad 

de apoderada judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300881 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado HUGO 

ARMANDO SEGURO BOTIA se notificó personalmente del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra quien dentro del término legal 

guardo silencio; y como quiera que la certificación de cuotas de 

administración allegada como base de recaudo presta merito ejecutivo, 

conforme lo dispone los artículos 422 y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2024. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300899 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado HERNANDO 

RAFAEL CARRILLO ARRIETA se dio por notificado de la orden de pago 

librada en su contra, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término legal contestó la demanda sin proponer 

excepciones de fondo; y como quiera que el pagaré allegado como base 

de recaudo presta merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $600.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300911 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300968 00 

En atención a que la demandada SARA ELIZABETH ESCOBAR 

RIVERA, se notificó de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 de la orden de pago librada en su contra, quien dentro del 

término legal guardo silencio, y acreditado el embargo del bien objeto 

de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G 

del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.100.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

  

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202301008 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202301020 00 

Téngase en cuenta que el CONJUNTO RESIDENCIAL TERRA 

GRANDE III ETAPA I se notificó personalmente del auto admisorio de 

la demanda en su contra, quien dentro del término del traslado 

mantuvo una conducta silente. 

 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias al 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400055 00 

Dando alcance al anterior informe secretarial, se ordena que por 

secretaria proceda a notificar en debida forma el auto de fecha 1° de 

marzo de 2024, junto con la presente determinación 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400065 00 

Téngase en cuenta que la demandada KATHY NAIDU PULIDO se 

dio por notificada del auto admisorio de la demanda en su contra, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término de traslado mantuvo una conducta silente.  

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias al 

Despacho. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400077 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420240008400 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400100 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que las demandadas SANDRA 

PAOLA GARZÓN, HELENA GARZÓN CARRILLO y DIANA MIREYA 

GARZÓN se dieron por notificadas del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término legal guardaron silencio; y como 

quiera que los pagarés allegados como base de recaudo prestan mérito 

ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 9 de febrero de 2024. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.500.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400113 00 

Procede el despacho a proferir sentencia dentro del proceso de 

restitución del epígrafe. 

I. ANTECEDENTES 

La parte demandante ARROYAVE ASESORÍAS 

PROFESIONALES E INMOBILIARIAS S.A.S. a través de apoderado 

judicial, convocó a proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

a CINDY PAOLA DÍAZ BECERRA con el fin de que se declare terminado 

el contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la Calle 55 No. 

11 - 21, apartamento 502, de Soacha, en cuyo caso adujo como causal 

de incumplimiento por parte del extremo arrendatario MORA EN EL 

PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, correspondientes a 

los meses de agosto de 2023 a febrero de 2024. 

A su vez, pretende se declare la restitución del bien inmueble en 

cuestión. 

TRÁMITE 

En auto fechado el 16 de febrero de 2024, este Despacho Judicial 

admitió la demanda, del cual se dio por notificada a la demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

mediante auto adiado el 26 de abril de 2024, quien dentro del término 

de ley mantuvo una conducta silente. 

II. CONSIDERACIONES 

1. Presupuestos Procesales. 

Ningún reparo debe formularse sobre este particular como quiera 

que la demanda origen del negocio es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad para ser parte y procesal y, el 

Juzgado es competente para conocer del litigio. 

2. Presupuestos de la acción. 

Téngase como tales la existencia de la relación contractual de 

arrendamiento entre las partes respecto el bien inmueble objeto de la 



Litis, la legitimidad de los intervinientes y la evidencia de la causal de 

restitución invocada. 

Adviértase que la primera de tales exigencias se cumple con el 

documento obrante en el archivo 001 del expediente digital, el cual no 

fue tachado, ni redargüido de falso, del cual además surge nítida la 

legitimidad de los intervinientes, dado que, aparece que ARROYAVE 

ASESORÍAS PROFESIONALES E INMOBILIARIAS S.A.S. ostenta la 

calidad de arrendadora, y que CINDY PAOLA DIAZ BECERRA se obligó 

como arrendataria. 

Ahora bien, establece el artículo 384, numeral 3° del Código 

General del Proceso que: 

“…Si el demandado no se opone en el término del traslado 

de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la 

restitución”. 

De otra parte, el silencio de la parte pasiva a las pretensiones 

instauradas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la demanda, en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 97 del Código General del Proceso. 

En tal orden de ideas, como en el asunto que ocupa nuestra 

atención, el pilar sobre el cual se ha construido la acción restitutoria, 

ha sido la falta de pago de los cánones de arrendamiento de los meses 

de agosto de 2023 a febrero de 2024, tenemos que admitir que tal 

pretensión se encamina a prosperar, si en cuenta se tiene que, dicha 

causal no fue desvirtuada ni controvertida por el extremo pasivo, en 

tanto, itérase, guardó silencio dentro del término de traslado de la 

demanda. 

En efecto, es principio universal, en materia probatoria, que las 

partes demuestren todos aquéllos hechos que sirvan de presupuesto a 

la norma que consagra el derecho que ellas persiguen, o en términos 

de la legislación procesal civil patria, le “incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”.  Lo anterior implica que, si la parte que 

debe correr con dicha carga, se desinteresa de ella, esa conducta, por 

regla general, puede encaminarla a obtener una decisión adversa. 

Nótese que se acusa el no pago de las rentas indicadas en el  

libelo  inicial, quedando entonces, por la naturaleza negativa del hecho, 

relevada la actora de su demostración bastando la afirmación de 

incumplimiento para que sea la demandada quien desvirtúe el cargo 

mediante la acreditación contundente del debido y cabal cumplimiento 

del acuerdo de voluntades, lo que aquí no se hiciera, por las razones ya 

aducidas, con la inexorable consecuencia de dar por establecida la 

causal invocada para la restitución, lo que determina la prosperidad 

del petitum. 



III. DECISIÓN 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha, administrando justicia en nombre 

de la República Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

1. DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento del 

inmueble ubicado en la Calle 55 No. 11 - 21, apartamento 502, de 

Soacha suscrito por ARROYAVE ASESORÍAS PROFESIONALES E 

INMOBILIARIAS S.A.S. como arrendadora y CINDY PAOLA DÍAZ 

BECERRA como arrendataria, que sustenta la presente demanda de 

restitución. 

2.   ORDENAR al extremo demandado que en el término de tres 

(3) días siguientes a la ejecutoria del fallo, RESTITUYA a la 

demandante el bien inmueble materia de la Litis. 

En caso de no verificarse la restitución en el término antes 

concedido, se dispone que la misma se efectúe en diligencia, para lo 

cual, se comisiona al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso. Ofíciese. 

3. CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas 

procesales. Por secretaría practíquese la liquidación incluyendo en ella 

la suma de $450.000.oo M/cte, como agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

AMPARO DE POBREZA No. 257544189004202400206 00 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de 

AMPARO DE POBREZA presentado por DARNELLY MARCELA NIETO 

CASTIBLANCO. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, el AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se 

concede a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y a 

las personas a quienes por ley debe alimentos.  

 

El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de las 

partes de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda 

para el actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante 

escrito que se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes 

indicadas. (Art. 152 Ibidem).  

 

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el 

amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 

ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio 

sólo se puede gozar desde la presentación de la solicitud. La 

designación de apoderado al amparado por pobre puede ser a un 

abogado nombrado de la lista conformada para el efecto o el designado 

por cuenta de aquél. (Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.).  

 

En el presente asunto DARNELLY MARCELA NIETO 

CASTIBLANCO presentó solicitud de amparo de pobreza aduciendo 

que se encontraban en las condiciones del artículo 151 del Código 

General del Proceso, puesto que no se encuentra en condiciones de 

sufragar los gastos del proceso.  

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, 

el Juzgado accederá al amparo solicitado. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado RESUELVE:  

 



1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA 

en favor de DARNELLY MARCELA NIETO CASTIBLANCO, a fin de que 

pueda iniciar proceso ejecutivo ante el Juez Civil. 

 

2.- Por lo anterior, se nombra como ABOGADO DE POBRE de 

la señora DARNELLY MARCELA NIETO CASTIBLANCO al togado 

MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, quien actúa como abogado 

en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 257544189004-202300044 00, quien puede ser 

ubicada en el correo electrónico cobrojuridico@sauco.com.co 

Adviértasele, que según lo ordenado en el inciso 3º del artículo 154 del 

C. G. del P., su encargo es de “forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 

designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv)”. 

    Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                     EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 257544189004202400270 00 

Téngase en cuenta que el demandado PEDRO ANTONIO 

PEDRAZA RODRÍGUEZ, se notificó personalmente de la orden de pago 

librada en su contra, quien guardo silencio dentro del término del 

traslado. 

 

Una vez integrado el contradictorio, se impartirá el trámite que 

legalmente corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400291 00 

Atendiendo a la solicitud de la parte actora, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral 5° 

del auto de fecha 10 de mayo de 2024, en el sentido de indicar que el 

nombre de la apoderada de la parte demandante es PIEDAD 

PIEDRAHITA RAMOS y no como erradamente allí quedó consignado. 

Notifíquese personalmente el auto en comento, junto con la 

presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 VERBAL SUMARIO No. 25754418900420240034400 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420240037400 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que en el presente asunto la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado en auto de fecha 10 de mayo 

de 2024, de conformidad con el artículo 90 ídem, se RECHAZA la 

presente demanda. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EJECUTIVO No. 25754418900420240037800 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EJECUTIVO No. 257544189004202400383 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420240038400 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c24445401da5eeef999060c2f6206117d91d5b01a757379bf2b8721cf2184f16

Documento generado en 24/05/2024 10:33:34 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400385 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA GRANDEZA IV P.H. y en contra de HURTADO 

MARTÍNEZ YENIT MARÍA ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $3.597.810,oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, retroactivos y 

gastos de demanda, causados y no pagados, las cuales se discriminan 

así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 5/06/2020 $ 47.610,00 

Cuota Administración 5/07/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/08/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/09/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/10/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/11/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/12/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/01/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/02/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/03/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/04/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/05/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/06/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/07/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 5/08/2021 $ 66.000,00 

Cuota Administración 5/09/2021 $ 66.000,00 

Cuota Administración 5/10/2021 $ 66.000,00 

Cuota Administración 5/11/2021 $ 66.000,00 

Cuota Administración 5/12/2021 $ 66.000,00 



Cuota Administración 5/01/2022 $ 66.000,00 

Cuota Administración 5/02/2022 $ 66.000,00 

Cuota Administración 5/03/2022 $ 66.000,00 

Cuota Administración 5/04/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/05/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/06/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/07/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/08/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/09/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/10/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/11/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/12/2022 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/01/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/02/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/03/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/04/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/05/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/06/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/07/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/08/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/09/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/10/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/11/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/12/2023 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/01/2024 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/02/2024 $ 72.600,00 

Cuota Administración 5/03/2024 $ 72.600,00 

Retroactivo  5/08/2021 $ 42.000,00 

Retroactivo  5/04/2020 $ 19.800,00 

Cuota Extraordinaria  5/12/2023 $ 138.000,00 

Gastos  5/11/2023 $ 300.000,00 

  $ 3.597.810,00 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 



de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a CAMILO ANDRÉS OCHOA 

CASTRO como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420240038600 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EJECUTIVO No. 257544189004202400389 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420240039400 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400395 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE ZAPAN 3 P.H. y en contra de JOSE 

AYALA y ANDREA CUELLAR, ordenando a aquellos que en el término 

máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $5.681.800,oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y retroactivos, 

causados y no pagados en el periodo comprendido entre el mes de junio 

de 2012 y el mes de noviembre de 2023, las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 31/08/2012 $ 26.700,00 

Cuota Administración 30/09/2012 $ 26.700,00 

Cuota Administración 31/10/2012 $ 26.700,00 

Cuota Administración 30/11/2012 $ 26.700,00 

Cuota Administración 31/12/2012 $ 26.700,00 

Cuota Administración 31/01/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 28/02/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 31/03/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 30/04/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 31/05/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 30/06/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 31/07/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 31/08/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 30/09/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 31/10/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 30/11/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 31/12/2013 $ 29.000,00 

Cuota Administración 31/01/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 28/02/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 31/03/2014 $ 31.300,00 



Cuota Administración 30/04/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 31/05/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 30/06/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 31/07/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 31/08/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 30/09/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 31/10/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 30/11/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 31/12/2014 $ 31.300,00 

Cuota Administración 31/01/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 28/02/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 31/03/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 30/04/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 31/05/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 30/06/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 31/07/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 31/08/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 30/09/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 31/10/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 30/11/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 31/12/2015 $ 33.600,00 

Cuota Administración 31/01/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 29/02/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 31/03/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 30/04/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 31/05/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 30/06/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 31/07/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 31/08/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 30/09/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 31/10/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 30/11/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 31/12/2016 $ 35.900,00 

Cuota Administración 31/01/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 28/02/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 31/03/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 30/04/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 31/05/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 30/06/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 31/07/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 31/08/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 30/09/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 31/10/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 30/11/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 31/12/2017 $ 38.200,00 

Cuota Administración 31/01/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 28/02/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 31/03/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 30/04/2018 $ 40.500,00 



Cuota Administración 31/05/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 30/06/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 31/07/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 31/08/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 30/09/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 31/10/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 30/11/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 31/12/2018 $ 40.500,00 

Cuota Administración 31/01/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 28/02/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/03/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/04/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/05/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/06/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/07/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/08/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/09/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/10/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/11/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/12/2019 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/01/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 29/02/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/03/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/04/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/05/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/06/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/07/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/08/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/09/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/10/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/11/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/12/2020 $ 42.900,00 

Cuota Administración 31/01/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 28/02/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 31/03/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 30/04/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 31/05/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 30/06/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 31/07/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 31/08/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 30/09/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 31/10/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 30/11/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 31/12/2021 $ 44.400,00 

Cuota Administración 31/01/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 28/02/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 31/03/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 30/04/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 31/05/2022 $ 48.800,00 



Cuota Administración 30/06/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 31/07/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 31/08/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 30/09/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 31/10/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 30/11/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 31/12/2022 $ 48.800,00 

Cuota Administración 31/01/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 28/02/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 31/03/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 30/04/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 31/05/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 30/06/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 31/07/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 31/08/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 30/09/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 31/10/2023 $ 56.600,00 

Cuota Administración 30/11/2023 $ 56.600,00 

Cuota Extraordinaria  31/12/2016 $ 144.100,00 

Multa Inasistencia Asamblea  31/12/2016 $ 65.300,00 

Retroactivo administración  31/03/2019 $ 4.800,00 

Retroactivo administración  30/06/2021 $ 7.500,00 

Cuota pintura cajas  31/03/2022 $ 20.000,00 

Mantenimiento Canales  31/07/2023 $ 34.000,00 

  $ 5.681.800,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a FRANCISCO JAVIER NEUTA 

MAYORGA, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420240039600 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EJECUTIVO No. 25754418900420240039900 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EJECUTIVO No. 25754418900420240040100 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420240040200 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EJECUTIVO No. 25754418900420240040300 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Código de verificación: 354618492fe6a4275943ed2469cd80c83456f5a80310dd656e8acb6bb83187eb

Documento generado en 24/05/2024 10:33:47 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420240040400 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

AMPARO DE POBREZA No. 25754418900420240040600 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400408 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor 

de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL AMAPOLA P.H. y en contra de HERNÁN MOLANO 

SALAMANCA ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

1. Por la suma de $5.462.110.oo M/cte., por concepto cuotas 

de administración ordinarias y extraordinarias, causadas y no pagadas, 

las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 28/02/2017 $ 42.510,00 

Cuota Administración 30/03/2017 $ 43.400,00 

Cuota Administración 30/04/2017 $ 43.400,00 

Cuota Administración 30/05/2017 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/06/2017 $ 42.900,00 

Cuota Administración 30/07/2017 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/08/2017 $ 53.000,00 

Sanción 30/08/2017 $ 53.000,00 

Cuota Extraordinaria 30/08/2017 $ 25.000,00 

Cuota Administración 30/09/2017 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/10/2017 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/11/2017 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/12/2017 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/01/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 28/02/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/03/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/04/2018 $ 53.000,00 

Sanción 30/04/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/05/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/06/2018 $ 53.000,00 



Cuota Administración 30/07/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/08/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/09/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/10/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/11/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/12/2018 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/01/2019 $ 53.000,00 

Cuota Administración 28/02/2019 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/03/2019 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/04/2019 $ 53.000,00 

Cuota Administración 30/05/2019 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/06/2019 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/07/2019 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/08/2019 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/09/2019 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/10/2019 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/11/2019 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/12/2019 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/01/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 29/02/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/03/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/04/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/05/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/06/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/07/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/08/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/09/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/10/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/11/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/12/2020 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/01/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 28/02/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/03/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/04/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/05/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/06/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/07/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/08/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/09/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/10/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/11/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/12/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/01/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 28/02/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/03/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/04/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/05/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/06/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/07/2022 $ 58.000,00 



Cuota Administración 30/08/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/09/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/10/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/11/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/12/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/01/2023 $ 58.000,00 

Cuota Administración 28/02/2023 $ 58.000,00 

Cuota Administración 30/03/2023 $ 66.000,00 

Retroactivo 30/03/2023 $ 16.000,00 

Cuota Administración 30/04/2023 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/05/2023 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/06/2023 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/07/2023 $ 66.000,00 

Sanción 30/07/2023 $ 132.000,00 

Cuota Administración 30/08/2023 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/09/2023 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/10/2023 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/11/2023 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/12/2023 $ 66.000,00 

Costas Procesales 30/12/2023 $ 210.000,00 

Cuota Administración 30/01/2024 $ 66.000,00 

Cuota Administración 29/02/2024 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/03/2024 $ 66.000,00 

Cuota Administración 30/04/2024 $ 66.000,00 

 TOTAL $ 5.462.110,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colomba, desde que se hizo 

exigible y hasta el momento que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por las cuotas adicionales de administración ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General 

del Proceso. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 



digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2° 

artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Reconocer personería a CARLOS MAURICIO 

MONTEALEGRE ARIAS, como mandatario judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 DE 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400410 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor 

de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LILA P.H. y en contra de DEICY YESENIA FLÓREZ DÍAZ 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $2.857.240.oo M/cte., por concepto cuotas 

de administración ordinarias y extraordinarias, causadas y no pagadas, 

las cuales se discriminan así:  

 

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 34.240,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 72.000,00 



Cuota Administración 1/05/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 72.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 80.000,00 

Retroactivo 1/06/2023 $ 8.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/09/2023 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/10/2023 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/11/2023 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/12/2023 $ 80.000,00 

 TOTAL $ 2.857.240,00 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colomba, desde que se hizo 

exigible y hasta el momento que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por las cuotas adicionales de administración ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General 

del Proceso. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2° 

artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Reconocer personería a CARLOS MAURICIO 

MONTEALEGRE ARIAS, como mandatario judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 DE 2) 
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VERBAL SUMARIO No. 25754418900420240041200 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 25754418900420240041400 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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DESPACHO COMISORIO No. 257544189004202400415 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, se advierte que la 

parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado en auto adiado el 

10 de mayo de 2024. En consecuencia, se ordena devolver el presente 

despacho comisorio sin diligenciar al Juzgado 41 Civil Municipal de 

Bogotá D.C.  

 

Por secretaría, déjense las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 257544189004202400419 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO W S.A. 

contra MARADIAGO CAPOTE JAIR ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $13.625.183.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 20 de marzo de 2024 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 



CUARTO: Reconocer personería a FELIPE DUARTE DELGADO 

como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA al togado 

(a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400420 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda fue subsanada de forma extemporánea, en virtud a que dicho 

escrito debió arrimarse dentro de los 5 días siguientes a su notificación 

por estado, es decir, hasta el 21 de mayo de 2024, y en el presente 

asunto si bien se allegó ese día, lo cierto es, que lo fue fuera del horario 

judicial1, esto es, a las 4:17 PM. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior demanda. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Acuerdo CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019 Consejo Seccional de la Judicatura 

de Cundinamarca 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Notificación por Estado 
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ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400447 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare y si es del caso adecue el acápite de pretensiones de la 

demanda en lo que se refiere a las cuotas e intereses de plazo causados 

en el mes de noviembre de 2023, en el sentido de indicar por que se 

pretende doble vez su cobro. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400448 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, con una antelación no mayor a 

30 días. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eb219e80884d6e3fa072bd1017d9d7dfd62dd25ed0b8fd6fe734ea0bf5b896b

Documento generado en 24/05/2024 10:33:42 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420240044900 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Aporte nuevo poder especial y escrito de demanda dirigido 

a este Despacho. 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos deberán acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandante (art. 5° de la Ley 2213 de 2022).   

3. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio del demandado (núm. 2, art. 82 CGP). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Secretario 
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EJECUTIVO No. 257544189004202400450 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de correo 

electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales del 

demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. 

(art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 

257544189004202400451 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que la parte demandante se 

encuentra conformada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, esto 

es, una entidad pública, cuyo domicilio está ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C., por lo tanto, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 28 del Código General del Proceso, en virtud 

a que: “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad…”.  

En consecuencia, se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial.  

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien es el competente para 

conocer del asunto.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400452 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Allegue poder especial que faculte al abogado Omar Alexis 

Molina Rojas para actuar al interior del presente asunto en 

representación del demandante. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandada con una antelación no mayor a 30 días. 

3. Adecue el trámite a seguir, atendiendo al valor de las 

pretensiones de la demanda al tiempo de su presentación. 

4. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada, corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400453 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Aclare los hechos de la demanda, en lo que se refiere a la 

fecha en la que la demandada incurrió en mora, toda vez que es 

posterior a la fecha de inicio de la obligación incorporada en el título 

ejecutivo base de la ejecución. 

2. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada, corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400455 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Adecue el acápite de trámite, teniendo en cuenta que el 

proceso ejecutivo hipotecario fue derogado con la entrada en vigencia 

del Código General del Proceso. 

2. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de los demandados, corresponde a la utilizada por aquellos para ese 

propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420240045600 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Allegue poder general con constancia de vigencia no mayor 

a 30 días, que faculte a Olga Elena Hoyos Ángel para actuar en 

representación de la demandante. 

2. Aclare y si es del caso adecue el acápite introductor de la 

demanda, en lo relativo al domicilio del demandado. 

3. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada, corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400458 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. contra GIOVANNY FIERRO GUERRERO ordenando 

a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $49.695.686.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 19 de abril de 2024 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 



CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400459 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Adecue el acápite de trámite, teniendo en cuenta que el 

proceso ejecutivo hipotecario fue derogado con la entrada en vigencia 

del Código General del Proceso. 

2. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de los demandados, corresponde a la utilizada por aquellos para ese 

propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400460 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Allegue nuevo poder y escrito de demanda dirigidos a este 

Juzgado. 

2. Adecue el numeral 1° de los hechos de la demanda, en lo 

que se refiere a la fecha de suscripción del pagaré báculo del recaudo.} 

3. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada, corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400461 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra CLARA 

EUGENIA ARÉVALO DELGADO ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $9.863.468.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 18 de mayo de 2024 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 



CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 27 de mayo de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400462 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

Atendiendo al sistema de amortización pactado en el título base 

de la ejecución, adecue el numeral 5° de las pretensiones de la 

demanda, indicando mes a mes los intereses de plazo en pesos y UVR.  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400463 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Atendiendo al sistema de amortización pactado en el título 

base de la ejecución, adecue el numeral 5° de las pretensiones de la 

demanda, indicando mes a mes los intereses de plazo en pesos y UVR.  

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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